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Guodolupe, Zocotecos, dieciséis de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este

Órgono Jurisdiccionol, siendo los veinliuno horos con cincuento y un minutos

del dío en que se octúo, el suscrito octuorlo lo notifico, o los porles y demós

interesodos; medionie cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, conslonte en uno

fojo. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, dieciséis de obril de dos mil veinliuno

EI Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de esie órgono jurisdiccionol, con el escr¡fo

de demondo de Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, signodo por Humberto Solos Costro en contro

de lo "resolución ACG-IEEZ-0ó0/V\\|/2021, oprobodo en sesión

extroordinorio de fecho 08 de obril de 2021, emitido por e/ Consejo

Generol del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, en /o gue

opruebo lo otención otorgodo ol requerimiento por porle del Porlido de

lo Revolución Democrótico relotivo o lo modificoción o olusle o lo plonillo

de Mezquitol del Oro I...J";osí como de diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35.

frocción l. de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de esle Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, boio el nÚmero de

expediente TRIJEZ-JDC-041 /2021 .

lll. Todo vez que de lo lecturo de lo demondo se odvierte que lo porte

ocforo conirovierle el mismo octo y señolo o lo mismo responsoble

indicodo en el juicio ciudodono identificodo con lo clove TRIJEZ-JDC-

026/2021, mismo que se turnó o lo ponencio o corgo del Mogislrodo Esoúl
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Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de .Justicio

Electorol del Estodo Zocotecos, osistido del Secrelorio Generol de

Acu s, quien o e. DOY FE.
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Costro Hernóndez, se ordeno de iguol formo turnorlo ol referido

mog¡slrodo, o efecto de que determine lo legolmenle procedente.


